
Guayaquil, Julio 1 de 2013 43 A 4 A Y 

Señor Ingeniero 

Alejandro Velasco Filián 

Ciudad 

De mis consideraciones: Qe ADM LA OO 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía INGENIERIA 

GEOTECNICAS Y OBRAS CIVILES, INGEOBRAS S.A., en su sesión celebrada el día de 

hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted, como Gerente General de la misma, por un 

periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la 
Compañía. 

En el ejercicio de su cargo tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía, en conjunto con el Presidente, de acuerdo al Artículo Décimo Tercero de los 
Estatutos Sociales de la Compañía. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada al veinte de Diciembre de 

2007, ante el Notario Sexto del cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón, el 12 de Junio de 2008. 

Particulares que me es grato poner en su conocimiento, para los fines legales 
consiguientes. 

  

Ab. Violeta Guerra Holguín 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

  

 



> Registro Mercantil de Guayaquil | 

NUMERO DE REPERTORIO:33.830 ] EN 
FECHA DE REPERTORIO:23/juV2013 OS 
HORA DE REPERTORIO: 10:00 s da     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Julio del dos mil trece quéda inscrito el presente : 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía INGENIERIA 
GEOTECNICAS Y OBRAS CIVILES INGEOBRAS S.A., a'favor de' 
ALEJANDRO VELASCO FILIAN, de fojas 100.550 a 100.552, Registro ) 
Mercantil número 14.237. 

/ 

ORDÉN: 33830 o 

»EDDON PORNO CRIA il 

RI SISTRO MERCANTIL, 
CANTON GUAYAQUIL . 

| OUR DO - DELEGADO a ( 

Guayaquil, 24 de julio de 2013 : / 

      

  

AB. LUIS IDRO' MURILLO Z 

Y o " 2 na REVISADO POR: . ! 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad as la o a 
1 v declarante cuando esta o este próvee toda la infotmagión, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley < 

Naciónal de Registro de Batos Públicos. 

A 

 



Documentación y Archivo 
CUERDA pr COMPARIAS DE SUAYACON 

18 MAR 2014 
REC1IB1DO0 
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